
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Aurelio Antonio Cuello Murua (Entre Ríos 730 de Rosario),
Secretaria de la Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº FRO
31941/2017 el/la Sr./a. YUCRA TICONA HECTOR HUGO, nacido el 20/05/1973 en Azangaro, Perú, D.N.I. Nº 94.166.158 domiciliado en
calle San Nicolás 1178 1, 1 Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada
para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su
concesión. Secretaria, 21 de Diciembre de 2017. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 351956 May. 9

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune (Juez) y Dra. María Amalia Lantermo (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los
herederos, del Sr. Giosa, José Pablo, para que comparezca a estar a derecho por el término de 10 días bajo apercibimiento de
rebeldía, dentro de los autos caratulados GONZALEZ, NERINA SILVA y Ots. c/GIOSA, CATALINA M. y Ots. Herederos de Giosa, José
Pablo s/Filiación; Expte. 181/11. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal y en el BOLETIN OFICIAL por tres veces
(Art. 67 CPCC). San Lorenzo, 18 de Abril de 2018. Secretaría de la Dra. María Amalia Lantermo. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 354821 May. 9 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Bartolomé Oregioni y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho
por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y vienes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados
LANDREIN, NORMA MARIA INES y OREGIONI, BARTOLOME s/Declaratoria de Herederos; Expte. 774/17. Lo que se publica a sus
efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 13 de Abril de 2018. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst.

$ 45 354806 May. 9 May. 17

__________________________________________


